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INTRODUCCIÓN

La pandemia de COVID-19 es un evento que ha mantenido a la comunidad internacional continuamente 
preocupada por su rápida expansión así como los efectos sobre la salud física, mental y social; desde los 
primeros casos en diciembre de 2019, ha representado un peligro para la salud pública así como sus propios 
sistemas sanitarios de respuesta(1,2). La situación crítica, las políticas de salud adoptada por los gobiernos 
y la sintomatología asociada al COVID-19 configuran una multicausalidad que propicia el incremento de 
afecciones de salud mental en la población, con especial énfasis en los trabajadores de primera línea(3,4); es 
este contexto donde el psicólogo asume la responsabilidad profesional, de identificar los factores de riesgo 
psicosociales, proponer las intervenciones preventivas y terapéuticas basadas en la evidencia que ayuden a 
la comunidad a recobrar el bienestar tan valioso en estos tiempos.

1. ¿Qué se entiende como salud mental?

La salud mental es un constructo bastante complejo, abarca nuestros pensamientos, sentimientos y conductas y 
como estos interactúan con nuestra historia de vida afectando nuestro bienestar de manera positiva o negativa; 
una buena salud mental nos lleva a tener una buena autoestima, relaciones familiares y sociales positivas, alcanzar 
un óptimo rendimiento laboral y académico, nos permite estar preparados frente a nuevos desafíos o decisiones 
difíciles de la vida (5). Cuando nos afrontamos a eventos estresores o nocivos para la salud mental, que superan 
nuestros recursos para hacerle frente, las afecciones a la salud mental se manifiestan, generalmente de forma 
crónica pudiendo llegar a configurar un trastorno psicológico; sin embargo, por falta de acceso, resistencia o aspectos 
socioculturales, la población no recurre a atención psicológica temprana (6), caso contrario a lo que ocurriría si se 
tratara de una afección física.

2. ¿Cómo puede afectar la pandemia de COVID-19 a la salud mental?

Se ha observado que la población en situación de cuarentena durante contexto de crisis, aumenta sus 
indicadores de respuestas como el miedo, ira, ansiedad, depresión,  trastorno del sueño y trastorno de estrés 
postraumático, siendo este último característico en la primera línea de defensa sanitaria.  La carga emocional 
negativa que experimenta la población frente a una pandemia conlleva no solo a un deterioro de la salud 
mental, ya que se ha identificado que la larga exposición a estos eventos estresores guarda relación con 
lesiones a nivel metabólico y celular (7,8).

1 Instituto Nacional de Salud – Centro Nacional de Salud Ocupacional y Protección del Ambiente para la Salud
a Psicólogo
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Actualmente la pandemia por COVID-19, ha sido propicia para la rápida producción bibliográfica de reportes de 
afecciones a la salud. Identificándose sintomatología depresiva, ansiedad, angustia, insomnio y distrés (9,10,11). 
Asimismo, se identificaron otros síntomas, como son las alteraciones neuropsicológicas de la consciencia, 
parestesias y otros (12). 

 

3. ¿La psicología puede contribuir a enfrentar los efectos de la pandemia por COVID-19?

Desde la promulgación de la Ley del trabajo del psicólogo, el profesional en psicología se encuentra facultado 
para evaluar, diagnosticar y brindar el tratamiento psicológico correspondiente, asimismo establece estrategias 
preventivas y de promoción de la salud mental (13); por ende el psicólogo peruano cuenta con el respaldo 
profesional y legal para una intervención adecuada y basada en la evidencia. 

Desde el inicio de la pandemia las distintas especialidades de la profesión han cumplido un rol vital en el soporte 
de la salud mental de la población; La especialidad de emergencias y desastres brindó las herramientas para 
orientar los primeros auxilios psicológicos, la especialidad de la psicología clínica brindando atención individual 
a los pacientes con diagnóstico psicológico previo y posterior a la pandemia, innovando con la masificación de 
la telepsicología, de la cual ya se tenía evidencia de ser al menos tan efectiva como la presencial (14). Por otro 
lado, la psicología de la salud ocupacional, viene siendo un pilar fundamental en la lucha contra los efectos 
adversos de la pandemia sobre la economía y el sistema de salud de nuestra nación, buscando identificar los 
factores de riesgo psicosocial propios de esta crisis y las estrategias para reducir el impacto de estos sobre la 
salud de los trabajadores, siendo aún muy importante empezar en la investigación (15).

4. ¿Cómo se relaciona la psicología con la seguridad y salud de los trabajadores en estos 
tiempos?

Como se mencionó en el párrafo anterior, la psicología de la salud ocupacional se encuentra empoderada 
para direccionar los lineamientos de investigación y la formulación de estrategias de prevención de riesgos 
psicosociales sobre la población trabajadora, esto se ve reflejado en el Documento Técnico  “Lineamientos 
para la vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19” 
(y sus modificatorias), elaborado por el CENSOPAS-INS, el cual indica que las empresas y entidades 
públicas deben garantizar la sensibilización respecto a los riesgos relacionados al COVID-19, incentivando las 
conductas responsables de bioseguridad y la vigilancia a la exposición de factores de riesgo psicosociales, 
como las condiciones de trabajo, empleo, carga mental, doble presencia y otros, asegurando las medidas de 
salud mental necesarias para conservar un adecuado clima laboral que favorezca la implementación de las 
medidas de seguridad y salud en el trabajo frente al COVID-19 (15,16).

Una revisión rápida de la evidencia publicada en los primeros meses de la pandemia, permitió identificar 
factores de riesgo psicosociales relacionados a la incidencia de afecciones psicológicas como el trastorno de 
estrés postraumático, sentimientos de frustración, Ira, sintomatología ansiosa y depresiva (17): Estigmatización 
del personal de salud, duración de las cuarentenas, miedo al contagio, aburrimiento o sedentarismo, falta de 
recursos económicos y servicios, información maliciosa o confusa. El psicólogo tiene el deber de proponer 
las estrategias necesarias para su comunidad y los centros de trabajo, que reduzcan o mitiguen el riesgo a 
padecer de las afecciones de salud mental mencionadas

5. ¿Quiénes se encuentran más expuestos a los factores de riesgo psicosocial durante la 
pandemia?

Por lo descrito, queda claro que existe una relación entre el aumento de casos de afecciones a la salud 
mental frente a la exposición a pandemias, y la vinculación de la misma a un deterioro a la salud física de las 
personas, y social donde se hubiesen dictado medidas de aislamiento social, siendo este último factor un 
riesgo directo hacia las relaciones sociales positivas, característica humana necesaria para la autopercepción 



58

Bo
l I

ns
t N

ac
 S

al
ud

. 2
02

1;
27

(5
-6

):5
6-

59

del bienestar psicológico (18). Por otro lado, debemos tener especial atención con aquellos que ya contaban 
con un diagnostico psicológico previo al inicio de la pandemia, las adultos mayores de 60 años y con 
factores de riesgo para COVID-19, los trabajadores en modalidad remota que no cuentan con el perfil para 
desempeñarse óptimamente con las Tecnologías de Información y Comunicación (TICs) o que no cuentan con 
las herramientas necesarias para el cumplimiento de sus objetivos, las personas en situación de desempleo y 
el personal de primera línea en la lucha contra la pandemia. Por lo que el Estado debe asegurar las medidas 
necesarias para la protección de la salud mental de estos grupos vulnerables

CONCLUSIÓN

El psicólogo por competencia profesional y legal debe direccionar sus actuaciones al beneficio de la población 
peruana, ya sea desde actividades preventivas y de promoción de la salud mental en el ámbito social y 
ocupacional, como en el diagnóstico y tratamiento individual de estas afecciones, especialmente frente a la 
crisis actual por COVID-19, la que ha demostrado ser un riesgo para la salud mental por sí misma. Estamos 
a tiempo de fortalecer nuestras estrategias en salud mental y ofrecer a la población la dosis de bienestar tan 
necesaria en estos tiempos
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